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L M f o qsa K« B m . Almldas y BMT*-
Mrioii ne lban lo* n&meroa dtl BOLRtM 
%M •orfí«pcn«i»B a l distrito, diapondrw 

M un t í«np l»r «n al aitíc da eoa-
tambra, J o s d a panaanaeari ha i ta t i raai-
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L e a SaaratAno» e n i d u i n da conaarrf.r 

loa B o u m u e a ¡wlaeeiosadoa ordaiwda' 
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S E P U S U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

8a ntc¿iibt> aa l a Contad«rfa da U Dlpatta i te prcTÍatial, a acurro pa-
•atai eiaenitiLta eéntlaioa al Mmasfera, oeho paantaa al aamaaüa T qniñaa 
^aaata^ al aBo, loa partíanlarae, pagmdai a l «obaitar la attaflripenSii. Loa 
pa^oa da tvnra á* la eapital aa harán por Ubrajua dal dito mutno, a d a i -
tiáudoaa jtAo aallos aa laa iiiaarlpeionaa da triioaetra, y únieamanto por la 
fraarfai d a yaaaMi qoa raaolte. L a a s u a r i r d o n t a airaaadaa aa aobraa 
* o a ««manto proporaíonal. 

Loa JLy^JitafluastoR da «afea prnviMia abouaráB la acaeripaitfa eos 
arraglo * U .«ooaU i tmr ta an airsiuar da la C&nftitfn pwf iaoia l , po¿Ueada 
»a leu Bimarot <U aata Bourr íK da faaba as T a da diciambra da ÍKio. 

L e e J u z ^ d g a BiTuüeipalaB, ain d M U e i ^ s , diaa paaaWa a l afto. 
^í.nxrcfc uaaltee, Tai^Ueinea eé&timoa da paaat;.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a a diapoaleionaB da laa autoridados, excepto laa qut 
aaan * iaataneia da parte no pobre, ae inserttiráB. ofl-
aialmaBia. aaimiamo cualquier anuncio coneernifente al 
aarrieio nacional qne dimane de las tniBmaa; lo de ía-
taréa partieolar previo al pago adelantado de T«inte 
etettmoa da paaata por eada línea de inserción. 

Loo anuo sica a qoa haca referencia la circular de la 
Cemiaidn prormeial, lecha 14 da diciembre de 1906, en 
oumpUyiento al acuerde de la Dipatacitfn de 20 de no-
Yiaubra da dicho año, y cuya circular ha aido pnbli-
eada *n loa BOLBTTNKS OPTCIALRI de 20 y 22 de diciem
bre ya dkado, »* ábonar&u con arreglo a la tarifa que en 
maneionadaa BOLBTWBS aa ü u w t a . 

P A R T E , O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. e¡ R E Y Den Alfotno XII I 
( Q . D . G J . S . M. la R e l m Dolia 
Victoria B n g e n l B f S S . A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infante*, con
tinúan sin novedad en sn Importante 
salad. 

De Igual beneficio dlsfrntan tai, 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

(ffMfM d d d h 9 de ñ u ñ o da U M . ) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E l Real decreto de 29 de 

septiembre de 1910, fundado en el 
laudable propósito de fomentar la 
constitución de pensiones de retiro 
entre el personal dependiente de 
este Ministerio, requiere, para que 
tenga gdecuada ejecución, que se 
determinen las normas a que ha de 
ajustarse su cumplimiento. L a falta 
de una disposición de naturaleza re
glamentaria, que al par que desarro
lle el generoso pensamiento que la 
inspiro, aclare las dudas que en su 
aplicación se han suscitado, espe 
cialmente en lo que atañe a la deter
minación de les servidores de este 
Ministerio, a quienes han de alcan
zar los beneficios, como lo evidenció 
el resultado de la Información reali
zada por este Ministerio entre los 
Gobernadores civiles de las provin
cias, ha sido causa de que haya te
nido tan escasa aplicación práctica, 
que de los millares de empleados a 
quienes se ttttete squel Real «Setter 
to, solsmente una pequeña parte se 
talle actualmente en posesión de las 
libretas del Instituto Nacional de 
Previsión. 

Para que tenga satlefacclón esta 
necesidad, y pueda alcanzar toda su 
eficacia sedal y económica la lauda
ble Iniciativa del mencionado Real 
decreto, ha estudiado este Ministe
rio, de acuerdo con el Instituto Na
cional de Previsión, y dentro de las 
normas técnicas de tan benemérito 
organismo, un conjunto de reglas de 
carácter práctico, que el Ministro 

que suscribe se complace en some
ter a la aprobación de V . M. en el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid 22 de febrero de 1916.— 
SEÑOR: A L . R P. de V. M., S a n 
tiago A:ba . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación; de acuerdo con el dic
tamen del Instituto Nacional de Pre
visión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l ." Se entenderá que 

están comprendidos en los benefi
cios del Real decreto de 29 de sep
tiembre de 1910, los empleados dal 
Ministerio de la Gobernación en 
quienes concurran las circunstancia* 
siguientes: 

1. a Que el haber anual que dis
fruten, no llegue a 1.500 pesetas 
anuales, y que tenga especial consig
nación en presupuesto. 

2. " Que no tengan derecho a 
jubilación, con arreglo a las disposi
ciones que rigen- en la actualidad. 

Esta circunstancia la comprobará 
el Instituto Nacional de Previsión 
por medio de consulta a la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas, antes de que el Interesado entre 
en el goce de la pensión. 

3. " Que el servido que presten 
sea de Índole manual, entendiéndose 
que reviste ése carácter, el que des
empeñan los empleados que figu
ran en presupuesto con alguna de 
las siguientes designaciones: 

Escribientes, aspirantes o auxilia
res, porteros, mazos, serenos, re
partidores, cocheros, mecánicos, la
cayos, ordenanzas, hortelanos, ma
tronas, guardas, celadores, carpin
teros, lavanderas, desinfectóles, en
fermeros, fogoneros, cocineros, pa
trones de tatúa, acólitos, marine
ros, barberos, jardineros, maquinis
tas, capataces y conserjes. 

Art. 2.° L o s Habilitados o Paga
dores de las oficinas, estabiecimlen-

i tos o servicios en que existan em-
i pleados de los enumerados en el ar-
j ticulo anterior, deberán enviar al Ins-
' tituto Nacional de Previsión, antes 
j del dia 1 d e abril próximo, una re-
: lación en que consten los siguientes 
' datos: 

Nombre y apellidos de los em
pleados. 

Destino o servicio que prestan. 

Haber anual que disfrutan. 
Naturaleza (localidad y provincia). 
Fecha de su nacimiento. 
Iguales antecedentes habrán de 

remitir al Instituto, respecto de los 
empleados de nueva entrada, por to
do el mes siguiente al en que ha
yan entrado al servicio del Estado, 
haciende constar aquella circunstan
cia a los efectos del art. 4.° 

L o s Jefes de las oficinas o esta
blecimientos, cuidarán de que se 
cumpla lo prevenido en el presente 
articuló, y el Instituto Nacional de 
Previsión dará cuenta al Ministerio 
déla Gobernación de las faltas que 
observe en este servicio. 

Art. 3.° E l Instituto Nacional de 
Previsión emitirá a favor de cada em
pleado que no exceda de 50 aflós de 
edad, una libreta de pensión de reti
ro para la edad de. 65 anos, con re
serva de la totalidad de las imposi
ciones en beneficio de sus herede
ros para el caso de que fallezca an
tes de cumplir dicha edad, salvo que' 
el Interesado elija la combinación 
llamada de capital cedido, aplicando, 
como Imposición Inicial, la cantidad 
de 12 pesetas 50 céntimos, con car
go a los fondos recibidos por el Ins
tituto o que en adelante reciba del 
Ministerio de la Gobernación con 

l destino a esta finalidad. 
! A los empleados que excedan de 
i la expresada edad de 50 anos, les 
| abrirá el Instituto una libreta de aho-
i rro, con la misma imposición inicial, 
! en la Caja postal de ahorros, con la 
f condición de que no podrán retirarse 
j las cantidades impuestas en la mis-
í ma y los Intereses devengados hasta 
< cumplir la edad de 65 anos, salvo e! 
f caso en que el Interesado fallezca 
«antes, en el cual lo percibirán sus 
. hirederos. 

I Art. 4.a Durante el plazo de cin-
[ co anos, a contar desde 1.° de ene

ro próximo, respecto de los emplea-
; dos que actualmente dependen de 
' este Ministerio, y a partir del día 
; 1.° del afio siguiente al en que ha

yan empezado a prestar sus servi
cios, el Instituto Nacional de Previ
sión aplicará, con cargo a los fondos 
expresados en el articulo 3.°, una 
bonificación anual de carácter patro
nal, y por tanto, compatible con la 
general del Estado, Igual a las impo
siciones personales realizadas por 

los titulares de libreta de pensión y 
de ahorro hasta el ¡Imite máximo del 
3 por 100 del haber anual. 

Para obtener dicha tunificación, 
los titulares de libretas de aherro ha
brán de comunicar al Instituto, en la 
primera quincena del mes de enero 
de cada año, la suma de las Imposi
ciones que hiyan hecho en el año 
anterior, y una vez comprobada por 
el Instituto, éste transferirá a la C a 
ja postal, la bonificación correspon
diente. 

E l Importe total de estas bonifi
caciones, no podrá exceder, en nin
gún caso, de la cantidad disponible, 
y en el caso de ser Insuficiente, se 
repartirá entre todos los titulares, 
en proporción a las cantidades que 
les correspondieran. 

! Dado en Palacio a 22 de febrero' 
de 1916 — A L F O N S O = E I Minis
tro de la Gobernación, Santiago A l 
b a . 

j ( O u i U i t l d í i i l da febrero da 181(1) 

S U B S E C R E T A R I A 
Sección de Polít ica 

Visto el expediente y recurso In
terpuesto ante este Ministerio por 
D. Francisco Barrio y D. Agustín 
Villar, contra el acuerdo de esa C o 
misión provincial, que capacitó para 
Goncejni del Ayuntamiento de C a s -
trocalbón, a D José Breares Prieto: 

Resultando que D. Francisco B a 
rrio y D. Agustín Villar, redamaron 
ante esa Comisión contra la capaci
dad del Concejal proclamado por la 
Junta del Censo de Castrocalbón, 
D. José Bécares Prieto, por ser fia
dor del Depositario y Recaudador de 
consumos, D. Andrés Pérez, quien 
no ha liquidado sus cuentas con ¡a 
Corporación, continuando desem
peñándolo, lo cual se comprueba con 
certificación que se acompaña, y es
tar, por tanto, comprendido en el ca
so 5 ° del art. 43 de la ley Municipal 
Vigente: 

Resultando que D. José Bécares, 
contestando a la anterior reclama
ción, defiende su capacidad, expre
sando que no se falla comprendido 
en ninguno de los casos que deter
mina el art. 43 de la ley Municipal, 
toda vez que no tiene servicio ni 
contrato alguno con el Ayuntamien
to; ni el Depositario, de que es fia-
dor, es deudor a los fondos del Mu-



nlclpio, ni se ha expedido apremio 
contra el mismo: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó en 13 de diciembre de
clarar con capacidad Ir-gal para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Castrocalbán, a D. José 
Bécares Prieto, por no estimarle 
comprendido en ninguno de j o s ca
sos de Incapacidad que señala el ar
ticulo 43 de la ley Municipal; votan
do en contra el Vocal de la misma 
S r . Luengo: 

Resultando que contra el anterior 
•cuerdo recurren en alzada para 
ante este Ministerio, los Sre: . Barrio 
y Villar, abundando en los fundamen
tos expuestos en su escrito de recla
mación, y en que siendo fiador el 
Sr , Bécares del Recaudador y De
positario, mancomunado y solidarlo, 
según consta en el expediente, debe 
estar comprendido en el núm. 4 del 
art. 43 de la repetida ley Municipal, 
suplicando sea revocado el mencio
nado acuerdo: 

Considerando que basta el simple 
examen del expediente instruido con 
motivo de la reclamación formulada 
contra la capacidad del Concejal 
electo D. José Bécares Prieto, para 
cerciorarse de la falta de fundamen
to legal en que la misma se basa, 
toda vez que el único motWo que se 
alega, es el de ser fiador del Dsposl-
tarlo-Recaudador de consumos: 

Considerando que la circunstan
cia no puede estimarse, por sí sola, 
como causa determinante de incapa
cidad, mientras no se demuestre y 
acredite en forma documental y fe
haciente, que el Ayuntamiento ha 
declarado la responsabilidad del De
positario, si en ella incurriese; que 
se e x p i d i e r a el correspondiente 
apremio, y que resultara insolvente, 
y como nada de esto aparece en el 
expediente, es notarla la Improce
dencia de la reclamación: 

Considerando que por lo expues
to, y en tal sentido, se impone reco
nocer como ajustado a la legalidad 
Vigente, el acuerdo impugnado de 
esa Comisión provincial, puesto que 
desestima la mencionada reclama
ción por las razones consignadas, y 
no existen motivos justificados que 
aconsejen ni obliguen a una resolu
ción en contrario; 

S . M. el Rey (Q D. G ) ha teni
do a bien desestimar el recurso in
terpuesto, confirmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia, declarar la ca-
paclda legil de D. José Bécares 
Prieto para ejercer ei cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de C a s -
trocalbón. 

De Real orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid 3 de marzo de 1916.-*/4í*a. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de León 

Vlreeclón sem-ml *te Admlnfolrnchhi 
C i rcu lar \ 

Según el art. 494 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Recluta-
miento, por este Ministerio, de i 
acuerdo con los de Fomento y Ha- ¡ 
clenda, se h-i de formar un padrón de | 
todos los individuos que Vivan o re
sidan en fincas que se hallen Inclui
das en la Real orden de 27 de sep
tiembre de 1898 (Gaceta del 3 de 
octubre), y residan en ellas desde 
fecha anterior a la promulgación de 

la ley de Bases de 29 de junio de 
1911, a fin de otorgarles, en su día, 
la excepción a que se refiere el ar
ticulo 328 de la ley de Reemplazos. 

Y para dar cumplimiento a dicho 
servicio; 

Esta Dirección General ha corda
do significar a V. S . la necesidad de 
que reúna dichos datos, y, conVs-
nlentemente ordenados y clasifica
dos, los remita a este Ministerio. 

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1916.—El Di 
rector general Interino, E l Duque de 
Almodóvar. 
Señor Gobernador civil de la pro-

! Vlncia de 
' (Qaert* d«l di» 5 de m a n o i » 1910.) 

¡ á a m m elTü na it aramcu } 
S E C K E T A R l A . — N E G O C I A D O 2.° 

C i r c u l a r núm. 2 6 
E l limo. S r . Director general de 

Agricultura, Minas y Montes, me 
dirige la comunicación siguiente: 

«El Exento. Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros, por R«al or
den de esta fecha, traslada el Real 
decreto siguiente: 

<A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

, Art. 1.° Se consideran com
prendidos en el art. 321 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, los obreros empleados en 
el arranque de mineral de las minas 
de hulla. 

Por lo tanto, mientras el Gobierno 
lo juzgue de utilidad y conveniencia, 
por las circunstancias de la situa
ción Internacional, aquellos de di 
chos Individuos que, hallándose sur 
jetos al servido militar, tengan ocu
pación en el mencionado trabajo, 
podrán seguir desempeñándolo, con
tándose el tiempo que permanezcan 
en esta situación, como servido en 
las unidades activas del Ejéreito, sin 
necesidad de Incorporarse a las mis
mas; pero quedando sujetos a la ju
risdicción militar como si estuviesen 
en filas. 

Art 2.° S e declara parcialmente 
en suspenso, con carácter provisio
nal, la Ley de 27 de diciembre de 
1910, que fija la jornada máxima en 
el trabajo minero, y el Reglamento 
para su ejecución. L a suspensión 
af jetará, únicamente y exclusiva
mente, a ios preceptos de ambas dis
posiciones, que prohiben a los ma
yores de 16 años y menores de 
18, el ocuparse en los trabajos 
subterráneos de arranque de mine
ral, y no alcanzará más que a los 
obreros de tales condiciones que 
trabajan en las minas de carbón, 

i Art 3 ° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para que dicte las dis
posiciones adecuadas a la reglamen
tación y ejecución de lo dispuesto 
en el art. 1.a del presente Real de
creto. 

Dado en Palacio, a 4 de l ibrero 
de 1 9 I 6 . = A L F O N S O — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, A l 
varo F iga t roa . * 

De Real orden lo traslado a V . S . 
para su conocimiento y efectos que 
en la misma se indican. > 

L o que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León 8 de marzo de 1916. 
E l Oobernador, 

Victoriano Bal lesteros 

SErREiARfA .—NEGOCIADO 4.° 

Lleenetaii de eaza 
Circu lar núm. 2 7 

Habiéndose extraviado la licencia 
de caza exp-dlda por este Gobierno 
en 25 de noviembre último, a favor 
de) vecino de Santovenia, D. Patricia 
Aláiz, la cual aparece registrada con 
el núm. 1.171 en el libro-registro 
general de licencias de uso de ar
mas, caza y gilgo, se ha elevado, 
por la Secretaria, la certificación 
prevenida en sustitución de dicho 
documento; por cuya circunstancia, 
desde esta fecha se considera can
celada, sin valor ni efecto alguno, la 

¡ citada licencia, debiendo ser recogi
da si se encontrara en poder de al 
guna persona. 

León 8 de marzo de 1916. 
E l Gobernador, 

Victoriano Bal lesteros 

a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igua-
dad, se decidirá por medio de sorteo 

• la adjudicación del servicio. 
León 6 de m irzo de 1916. 

E l Gobernador, 
Victoriano Ballesteros 

E n Virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras Públi
cas en 25 de ftbrero último, este 
Gobierno civil ha señalado el día 29 
del corriente mes de marzo, y hora 
de las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un 
paso provisional sobre el rio S U , en 
el kilómetro 6 de la carretera de 
Ponferrada a Orense, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contra
ta, es de 19.290 pesetas y 79 cénti
mos, y cuyas obras han de quedar 
terminadas dentro del año actual. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913, ante la S e c 
ción de Fomento de esteGoblerno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
Públicas, plaza de Torres de Omaña, 
núm. 2 , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en la citada Sección de 
Fomento de este Gobierno dvi l , de 
nueve a trece. 

S e admitirán proposiciones en los 
registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de las 
provincias de Oviedo,Santander,Pa-
lencla, Valladolid, Zamora, Orense 
y Lugo, desde el dia de la fecha 
hasta el día 24, de nueve a trece. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de laclase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pUt'g-i ei número ma
nuscrito de la cédula personal, da 
se, freha de la expedición, nombre, 
población y distrito; debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
ga, y además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de 
las obras de en la provincia 
de ....,> y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de . . . . . . pesetas, para garantir 
la proposición para las obras de la 
subasta de. . . ,» y !a firma del propo
nente. E l depósito deberá constituir
se en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asigiado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus S u 
cursales de provincias, por la canti
dad mínima de 193 pesetas. 

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por puj js 

\ Mode'.o de proposición 
• D. N. N., vecino de según cé

dula personal núm , enterado 
del anundo publícalo con fechi 
de y de las condiciones y requl-

< sitos que se exigen para la adjudi-
' cadón en pública subasta de las 

ebras de , provincia de , se 
compromete a tomar a su cargo la 

. ejecución de las mismas, con estricta 
' sujeción a los expresados requisitos 
. y condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, ¡Isa y Mana-

> mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se »xprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 

. la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 

' cláusula ) 
(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 
A n u n c i o 

S e hace sabir que el Sr . Gcber-
- nador ha acordado, con esta f icha, 
' admitir la renuncia presentada por 
i D. Felipe Diez Viñuela, vecino de 

Olleros, del registro minero de 48 
; pertenencias de h u l l a , nómbrate 

Isabel , expediente núm. 4.517, s i -
< tuado en término de Fuentes de Pe-

ñacorada. Ayuntamiento de Cistier-
¡ na; declarando cancelado su expe-
, diente y franco el terreno corres-
i pendiente. 
j León 8 da marzo de 1916.«-El la -
i geniero Jefe, / Rev i i la . 

DON JOSfe RKVtLIA Y HAYA, 
INOSNISKO ¡ 3 9 í D S L D I S T R I T O 
MIMBRO DB ¡tSTA PROVINCIA . 

Hago seber: Q i e por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei dia 26 del mes de fe
brero, a las once y veinte, una soli
citud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hjlla llama
da Mariano, sita en el paraje E l E j i 
do, término y Ayuntamiento de R e 
diezmo. Hace la designación de las 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, conarregio ai N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un poza amurallrido en 
el citado parejs, y desde él se medi
rán ai S . 30° U., 100 metros, y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta al 
E . 20° N , 100, la 1.a; de ésta al N. 
20" O. , 300, la 2 " ; de ésta al O. 20» 
S . 600. la 3 * ; de ésta al S . 20* E . , 
300, la 4.*, y de ésta can 500 al E . 
20° N , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perim^tto de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio i n 
tercero. 



Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e: tér
mino de treinta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.535. 
León 6 de marzo de 1916 .= 

/ . Rev i l la . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
R E L A C I Ó N Y P R O P U E S T A , por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a l a s E s c u e l a s anunciadas por concurso rápido i 

traslado en l a Gaceta de Madrid de 2 del corriente: 

K omero 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 | 

24 
25 
26 
27 
28 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

A N T I G Ü E D A D 
SK EL UAGISTBBIO 

M A E S T R A S 

i.* María Btrrlentos González 
Zoila López Muñoz 
Florindíi Blanco Nieto. 
Josefa González Quiñones 
Adelclda del Olmo Capillas 
Marta Mercedes Aivarez Díaz 
Brígida A'onso Rodríguez 
María Gloria V«igs Mijares 
María Andrea Gregaria 
Ana María Vidales Valderrey 
María Consuelo Vicente Cadenas 
Felisa de In Roca Fernández 
Narclsa Ayllón Bayón 
Josefa Martínez Aparicio 
Eugenia M. Gili Navarro 
Sofia López Valera 
María Piedad M. Iglesias Nuflo 
María Visitación García Nornlella 
Ana Cabero Aivarez 
María Tránsito Vaquero Ramos 
Remigia Artamendl Gaztelu 
María Basilía Baonza Cabo 
Matea Rublo Pérez 

Maealra» eompreiMlldaa en «I a r l . 
1.a Msrcellna Caballero Rodríguez 

Adela Fernández Rodríguez 
Rosa Herrero Fernández 
Matilde Hernández Hernández 
María del Pilar Picón Pérez 

Años Meaes 

17 
13 
13 
13 
12 
11 
11 
10 
10 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
1 
1 
1 
1 

3 9 del 
14 
6 
3 
1 

8 
11 
6 
3 
3 

11 
6 
1 
1 
1 
9 
9 
8 
7 
2 

11 
10 
8 
2 
2 
2 
1 

I 10 
Real decreto 

21 
10 
4 
3 

28 
25 

29 
26 

1 
5 
8 
9 

28 
12 
22 

7 
5 
» 

25 

VeguelllnadeOrbigo... 
Poago (Gijón) 
San Román (Bembibre). 
Tazones (Villaviciosa).. 
Caballas-Raras 

E S C U E L A 
P A R A Q U E S E L E S PROPONE 

Mame (Villaturlel) . . 
Celada (Villaviciosa). 

Montejos (V. del Camino) 

Villeza (Valleclllo) 
> 

Matallana (Santa Cristina). 
Huerga de Frailes 

Gamonedo ( O n l s ) . 

625 
625 

625 

625 

625 

E X C L U I D A S 

D.* Albina de Herrera Coliado. 
Felisa Pascual Lidrón 

M A E S T R O S 

15 
1 

25 
16 

de ! • de agoita de 1913 
Sllván (Benuza).. 
San Adriano 

L a Erclna 
Lago de Babia. 

625 

625 

Por presentar certificada la hoja de servicios fuera del plazo reglamentarlo. 
Por haber depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convoca

toria. 

. Florentino Alonso Aivarez 13 I 5 1 23 IIVIHaseca (Valdefresno). I 625 
Jacinto Fernández Moreno 5 | 2 | 10 llHuergas de Gordón | 625 

Maestre» coa eerllfleado de aptitud 
. Baldomero Mufllz y Muñiz 11 33 | 7 I 28 IILois (Salamón) . .i 625 

Jasé Isoba Quintana. . . 12 6 8 Fontaciera (Gi jón) . 625 
Maximino Fernández Bardón || 2 I 6 I 10 ||Ponjos (Vaidesamarlo.) | 625 

Maestra eemprendldo ea el art . 3 3 del Real decreto de 19 de agosto de 191» 
18 | 11 | 4 "Vell l ladelaRelna. | 625 Félix V . de Miguel Fernández 

E X C L U I D O S 

D. Manuel Gírela Rublo 
Constantino Mallo Garc ía . . . 
Indalecio Fernández Fidalgo. 
Antonio García Blanco [Por no acreditar que les ha sido admitida por la autoridad correspondiente, la re-
Joaquín García Canseco > nuncia de la última Escuela servida en propiedad, ni justificar debidamente que 
Francisco Cobo Vega .1 no se hallan Incapacitados para ejercer la enseñanza. 
Francisco Rodríguez Fernández 
Luis Bardón Rubio 
Agaplto Blanco 

Por no presentar en forma el expediente y haber depositado éste en Correos fue
ra del plazo de la convocatoria. 

Por no presentar hoja de servicios. 

Manuel González Fernández. 

Eduardo González y Pico.. 

Adverlenelaa 
1.a Han quedado desiertas, por 

falta de aspirantes, las siguientes 
Escuelas: 

Mixtas p a r a Maestra: San Mar
tín (Renedo de Valdetuejar), Valdo-
ré (Crémsnes) y Vlllaverde d - ia 
Cuerna (Vatdelugueros), en León. 

De niños: Camuflo (Salas), L a 
Magdalena de Corros (Avilés). Na-
Vlego (Cangas de Tineo) y Villa-
nueva (Tevergi), en Oviedo. 

M i x t a s p a r a Maestro: Aces 
(Candamo), Bandujo (Proaza), Car -
bailo (Cangas de Tineo), Castro Pi
neda (Somledo), Cogollo (Regue
ras), Lebredo (Eí Franco), San Mir-

tln da Oídes (Miranda) y Santulla-
m (Salas), en Otfedo; Uamis de 
Rueda (Cublllas de R ieda), Noceda 
de Cabrera (CastrUlo de Cabrera), 
Porquero ( M a g a z ) , Qilntanllla y 
Ambasaguas (Enclnedql. Sahelices 
del Río, San Pedro de Valdenduey 
(Cea) , Siero A i la Reina (Boca de 
Hjérgino) , Trabjzos (E ic lne io) , 

L a Urz (Rlello), Vegwlenza, Villa-
nueva del Rio (Carrizo) y Vivero 
(Murías de Paredes), en León. 

2 a Las reclamaciones que pu
dieran f ormularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas, ante este Rectorado, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de lapubüct-



ción de las mismas en la Gaceta de 
M a d r i d . 

E n el mismo plazo deberán mani
festar su preferencia los Maestros y 
Maestras arriba propuestos que a la 
vez lo estén en otros Rectorados. 

3 . * t a s Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza de este 
Distrito, procederán a la reproduc
ción de las presentes propuestas en 
los respectivos Boletines Oficiales. 

L o que se hace público para Co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 23 de febrero de 1916.— 
E l V i c e r r e c t o r , Jesús Arlas de 
Velasco. 

{SactUt dt l di» 4 <t« m a n o da 1916.) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L 1 D 

Secretar ia de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l partido de L a Bañeza 
D . Manuel Vega de la Fuente, as

pirante a Juez de Palacios de la Va l -
duerna. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, a ios efectos de la 
reg'a 3.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de agosto de 1907. 

Valladolid4 de marzo de 1916.=-
E l Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la s i 
guiente 

t P r o videncia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren

didos en la siguiente relación.» 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los artículos 55 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Instrucción, 
devengando el funcionarlo encarga
do de su tramitación, los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, más los gastos 
que se ocasionen en la formación de 
los expedientes.—Asf lo proveo, 

BELACIOKI I j V E H E C I T * 

mando y firmo en León, a cuatro de 
marzo de mil novecientos dieciseis. 
E l Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez Olí.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia para cono
cimiento de los interesados y e n . 
cumplimiento de lo dispuesto en e) 
art. 51 de la repetida Instrucción.. 

León 4 de marzo de 1916 = E l 
Tesorero de Hacienda, M. D. G i l . 

N O M B R E S D E L O S D E U D O R E S 

Eleuterlodel Puerto 
Cristóbal Puente 
Jerónimo Fernández 
Domingo Parra 
Félix Alonso 
Daniel Morán 
Inocencio y David Tejero. 
Dolores Martínez 

V E C I N D A D 

Cacabelos 
Ponferrada 
Idem 
Toral de los Vados 
San Román 
L a Vecllla 
Vega de Valcarce. 

Concepto 

Industria!. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Mata de Otero. . Idem. 

Total. 

Import* 

Pt«8. C». 

127 67 
326 45 

94 84 
240 73 

57 24 
58 71 
71 12 

_4L48 
León 4 de marzo de 1916.—El Tesorero de Hacienda, M. D. Gi l . 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N 1.a 

EJeeuelón rfel plan de aprovechamientos para e l a t o foreste! de I01ft 
bre de 191» 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

•916 , aprobado por Rea l orden de * de oe(n-. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
Habiendo renunciado a los aprovechamientos de sus montes, los pueblos dueños de los mismos que a continuación se detallan, se sacan a pública 

subasta en los días y horas que se citan. Estes tendrán lugar en las Casas Consistcrlsles de los Ayuntamientos respectivos, y regirán, tanto para la cele
bración de dichos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, las disposiciones de Montes vigentes y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
del dfa 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 

790 
793 
797 
801 
802 

Ayuntamientos 

Balboa. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. • 

805 ¡Idem. 

Nombre del monte 

Arengo 
Cbsn de Cubas. 
Igaello y otros.. 
Redondo.. . . • •'• 
Rio Torrente. • 
I d e m . . . . 

Pertenencift 

Parsgis 
Ruy de F e r r o s . . . 
Villalfeldeyotro. 
Villarffios 
Villalftide y otro. 
Villurlños. . - . 

R u n a je 
de 

roble 

Estéreo» 

P A S T O S 

Lanar Cabrío Vacuno 

60 100 
100 
120 
80 
80 

120 

40 
10 
30 
10 
20 
14 

10 
15 
30 
15 
20 
25 

Ramón 
de 

roble 

40 

Brozas 

Estéreos 

60 
120 
ICO 
80 

200 

Tasactún 

Pesetas 

315 
203 
551 
195 
231 
315 

Fecha y Jtora de l a cele
bración tle las sttbastas 

Mes Día Hora 

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
detn. 

9 
9 112 

10 
10 1¡2 
11 
11 1|2 

PreKupueg-. 
to de in 
demniza

ciones 

Ptas. Cl«. 

58 45 
59 65 
K9 30 
74 25 
55 > 

123 95 

Madrid 18 de febrero de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Alcald ía constiiacionaí ae 

Roperue os del Páramo 
Por el presente se hace saber pa

ra corcclmicntogentral: 
1. ° Que por timtino de quince 

días se hallan expuestas ai público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de 1915; 
durante la exposición pueden los ve
cinos examinarlas y promover las 
reclamaciones que eslimen justas 
contra ellas. 

2. c Que ha correspondido for
mar parte de la Junta municipal du
rante el año que corre, en concepto 
de Vocales asociados, a los contri
buyentes D. Jorge Ramón, D. An-
tolin Cuesta, D. Valeriano de la 
Fuente, D. Juan Francisco Fernán
dez, D. Tomás de la Fuente, don 
Dionisio Martínez, D. Silvestre Sas
tre. D. Baltasar Alegre y D. Agus
tín Ramón. Contra esta designación 
pueden reclamar ios que consideren 
existe causa para ello, en término de 
treinta días, para ante el Sr . Gober
nador civil de la provincia-

3. ° Que no habiendo compareci

do ni héchose representar en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los alistados Bernardo 
Santos Fernández, hijo de Domingo 
y d¡5 María, y Florencio Fernández 
Santos, de Agustina, números 10 y 
12 del sorteo, se les cita por el pre
sente para que antes de! dfa 20 del 
mes actual, comparezcan ante este 
A y u n t a m i e n t o , para clasificarles 
cual, por sus condiciones, corres
ponda; advlrtiéndoles que de no ha
cerlo, se les declarará prófugos; y 

4.° Que por el mozo Isidoro G u 
tiérrez del C a n t o , número 1.° 
del serteo del presente tilo, se in
coa excediente para acreditar que 
su h'-rmano Cándido, se halla en 
ausencia Ignorada por más de diez 
«Bes, y que. per ¡o tanto, se le con
sidere hijo único para los efectos del 
art. 89 de la ley de Reclutamiento. 

Los que tengan motivos para opo
nerse a la pretensión, se servirán 
manifestarlo a esta Aleadla en térmi
no de diez días. 

Roperuelos del Páramo 6 de mar
zo de 1916.=EI Alcalde, Baltasar 
Ramón. 

A lca ld ía constitucional de 
Brazue lo 

L a s cuentas de presupuesto y con
sumos, correspondientes al año de 
1915, se hallan de manifiesto en Se 
cretarfa por espacio de quince días: 
donde tos contribuyentes pueden 
examinarlas e interponer las recla
maciones que estimen justas; pues 
pasados dichos dias, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Brazuelo 6 de marzo de 1916,= 
E l Alcalde, Félix Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes al 
año último de 1915, quedan expues
tas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días; durante los cuales podrán 
ser examinadas por cualquier Veci
no, y producir, por esal to, sus ob
servaciones, que serán comunicadas 
a la Junta. 

Grádeles 4 de marzo de 1916 .» 
E l Alcalde, Indalecio Valladares. 

Alcaldía constilncion'il de 
L l a m a s de l a Ribera 

Habiendo sido anunciada vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
Villa, y no habiéndose presentado 
solicitud alguna por equivocación 
d í l suefdo en el edicto inserto en el 
BOLSIÍN- O F I C I A L , se anuncia de 
nuevo por el término de quince días, 
contados dosde la inserción del pre
senta en dicho BOL ETÍN, a fin de que 
los que quieran adquirir dicha pla-
z i , presenten sus solicitudes docu
mentadas; siendo de advertir que el 
sueldo anua!, lo es de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres Vencidos, ba
jo el pUego de condiciones que este 
Ayuntamiento les r-resente. 

Llamas de la Ribera 4 de marzo 
de 1916 = E I Alcalde, iMarlano Gar
d a . 

Alcaldía constiiucional de 
Cácatelos 

Se tnila expuesto a! púb.'fco en e s 
ta Secretaría por término de quince 
dias. el repartimiento municipal pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
actual; durante los cuales los inte-



resados pueden presentar sus recla
maciones. 

Cacsbelos 18 de febrero de 1916. 
E l Alcalde: P. O. , Hermógenes D. 
Quijnno, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de i os Oteros 

ASo DE 1916 
Lista de ios señores Concejales y 

cuádruple número de mayores 
contribuyentes, que tienen dere
cho a nombrar Compromisario 
para In elección de Sanadores: 

Señores Concejales 
D. Fabián Gallego ViUa 

> Donato Pastrana González 
> Cándido Alonso Gallego 
> Sixto Prieto Reguera 
> Santiago Marcos Santamarta 
> Eduardo AWarez Lozano 
> Claudio Rute Diez 
> Adalberto Garda Diez 

Mayores contribuyentes 
D. Manuel Gallego Pérez 

> Joaquín Gallego Martínez 
> Luciano AlVarez Gallego 
> Doroteo Prieto Reguera 
> Miguel Lozano Fernández 
> Eleuterlo Sandoval Prieto 
> Manuel Alvarez Gallego 
> Patricio Caballero Casado 
> Atanaslo Alvarez Gallego 
> Herlberto Gallego Villa 
> Ramón Alonso Matategui 
> Miguel Gallego Rodríguez 
> Miguel Marcos Santamarta 
> Juan Paino Contero 
> Gumersindo Prieto Reguera 
» Máximo Vega Alonso 
> Manuel Negral Mateos 
> Mariano de Elera Barrientes 
> Valentín Alonso Garda 
> Guillermo Gallego Santos 
> Eustoqulo Prieto Reguera 
> Nicolás Vega Alonso 
> Pedro Pastrana Barrientes 
> Marcelo Pastrana Morala 
> Francisco Sandoval Bernardo 
> Sebastián Andrés Alonso 
> Angel Bardal Rodríguez 
> Marcelo Morala Ponga 
» Julián Prieto Reguera 
> Tomás Bello Fernández 
> Juan Moro Robles 
> Esteban Fernández Pileta 

Matadeón 22 de ftbrero de 1916. 
E l Alcalde, Fabián Gal ega,—El Se
cretarlo, José Vlllalba Gago. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S : hallan de manifiesto por térmi
no de ocho días en la Secretaria 
municipal, los repartimientos de con
sumos y arbitrios, formados en este 
Ayuntamiento para el corriente año, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinar sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
y transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se produzcan. 

L a Robla 4 de marzo de 1916.— 
E l Alcalde, José Robles. 

JÜZQÁDCS" 
Requisitoria 

Diez (Antonio), de 30 años, sol
tero, jornalero, con instrucción, na
tural de Solle, Ayuntamiento de 
Llllo. vecino de Camposollllo, hijo 
de Ceferina y padre desconocido, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Rlaño dentro del térmi
no de diez dias, contados desde la 
Inserción de la presentí en los pe
riódicos oficiales, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional, decre
tada en causa que se le sigue por 

disparo de arma de fuego; apercibi
do que, de no Verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Rlaño 24 de febrtro de 1 9 ¡ 6 . = 
Félix Tejada. 

Don Antonio Bascón y Gómez Quin
tero, juez de instruciiJn del Dis
trito ael Centro de Bilbao y su 
partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Manuel Várela Cortés, de 22 
años de edad, hijo de Miguel y Ma
ría, de estado soltero, natural de 
Ponferrada (León), de profesión cal
derero, veclne últimamente de Eran-
dio, calle Tartanga, núni. 12, piso 
2.°, y cuyo actúa: paradero se igno
ra, para que dentro de diez atas, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca an
te la Sección 2.a de la Audiencia 
provincial de Bilbao; apercibido de 
que, si no lo verifica, será declarado 

' rt beldé y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, 

i Al propio tiempo, ruego y encargo 
[ a todas las autoridades y agentes ae 
. la policía judicial, procedan a la bus

ca y captura de referido sujeto, po
niéndole en la cárcel de estepaitido 
a disposición de la Superioridad, que 
tiene decretada su prisión. 

Dado en Bí, bao a 28 de ft brero de 
; 1916.— Antonio Bascón.—El Secre

tarlo judicial, Francisco Gaspar. 

Valencia Murdego (Ulplano), hijo 
de Jerónimo y de TorlWa, natural 

; de Laguna de Negrillos, de estado 
! soltero, profesión jornalero, de 23 
'. altos de edad, de estatura regular, 
i color bueno, ojos pardos, pelo cas-
• tallo, y viste como los de su clase, 
) domicuado últimamente en Laguna 
! de Negrillos, procesado por estufa, 
i comparecerá en término de diez 
{ días ante el Juzgado de instruedón 
i de Mérida, con objeto de notificarle 
i auto de terminación y emplazarle. 
I Mérida 25 de febrero de 1916.— 
• E l Juez de Instrucción.—(Firma ile-
| glble.) 
. ~" 

N. Maseda (Ismael), natural de la 
provincia de León, donde nace el rio 
S i l , bajo de estatura, cargado ae 
hombros, grueso, rublo, con un poco 

> de bigote; Viste chaqueta y chaleco 
' de paño pardo, y el pantalón claro 

con remonta por delante, gorra de 
visera de paño con pintas y alparga
tas azules, domiciliado últimamente 
de sirviente en Gurlezo (Castro Ur
díales); se ignoran las demás cir
cunstancias, asi como su primer ape
llido, procesado por estala a Emilia 
Vázquez, comparecerá en término 

' d e d k z d l a s ante este juzgado de 
' instrucción de teredo, para ser oído 
• y constituirse en prisión; apercibién-
, dolé que, de no hacerlo, ge le decía-
t riiiá tebelde. 
j Laredo 29 de ftbrero de 1916.— 
j E l Juez de instrucción, Rtfael N. VI-

Masante. 

nal municipal, formado con los seño
res D. Francisco del Rio Alonso, 
Juez, y D. José Fernández Devssa y 
U. Gonzuiu Llamazares, Adjuntos: 
vísioe! precedeníe juicio Verbal, en
tra partos: D. Vicente Fernández 
Robles, vecino de Ambassguas, de
mandante, y D. Patricio Fernández 
Tero, de esta vecindad, demandado, 
constituido en rebeldía, sobre pago 
de doscientas sesenta y tres pesetas 
veinticinco céntimos, por resto de 
diecisiete sacos de alubias, interés 
legal y costas; 

Futíamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Patricio Fer
nández ds Toro, al pago de doscien
tas sesenta y tres pesetas vinticinco 
céntimos, por el resto del valor de 
los diecisiete sacos de alubias, inte
rés legal desde el día catorce del 
actual, que presentó la demanda don 
Vicente Fernández Robles; Impo
niendo las costas al demandado. Asi 
definitivamente juzgando por esta 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLSTIN OFICIAL de la provincia, 
si el actor no opta por que se notifi
que personalmente al demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Franclsco del Rio.—José Fer
nández Devesa.—Uonzálo Llamaza
res.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia por la rebel
día del demandado, expido el pre
sente en León, a primero de marzo 
de mil noveclento dieciséis.—Fran
cisco del Rio Alonso.—Ante mi, E n 
rique Zotes. 

Cédala de citación 
Presentada demanda de juicio ver

bal civil en este Juzgado municipal, 
por el Licenciado en Medicina y C i 
rugía, D. Ellas Solls Carreño, contra 
Justino Nuevo Garda , para que, co
mo heredero de Juana Fernández 
Cureses, le satisfaga la cantidad de 
cien pesetas, como honorarios de
vengados por aslstenda facultativa, 
prestada en la última enfermedad a 
la Juana Fernández; y no teniendo 
domicilio conocido el demandado se
ñor Nuevo, se le cita nuevamente 
por no haber podido tener lugar la 
comparecencia señalada para el día 
nueve del actual, a fin de que com
parezca el día veinte de marzo pró
ximo, y hora délas quince, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cardiles, número uno, pa
ra que conteste a la demanda contra 
él interpuesta; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Villamañán 25 de febrero de 1916. 
Luis Martínez de S o s a . — E l Secre
tarlo, Julio Llamas. 

; tlsfecho D. Remigio Carreño sus 
| descubiertos para con la Hacienda, 
i ni podido realzarse los mismos me-
: dlante la venta de bienes muebles y 
; semovientes, por carecer de ellos, 
| se sacan a pública subasta, las fin-
• cas siguientes: 

1 ̂  L a cuarta parte de una casa, 
en la calle de la Plaza, con el nú
mero 7. 

2. a L a mitad de una huerta, al 
término del Ej ido. 

3. a Una tierra, al sitio de las 
Carbas del Medio, de cabida de 23 
áreas y 29 centiáreas, próximamen
te, o sea tres heminas. 

4. a Otra tierra trigal, al sitio de 
San Martín, de cabida de 15 áreas y 
52 centiáreas, próximamente, o sea 
dos heminas: todas ellas en término 
de Santa María del Páramo; y siendo 
dichas fincas responsables de la can
tidad perseguida, se sacan a pública 
subasta bajo las condiciones que 
determina m Instrucción de 26 de 
abril de 1900.» 

L a subasta tendrá lugar el día 15 
de marzo, a las doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial de Santa 
María del Páramo. 

L a Bañeza 28 de febrero de 1916. 
Pascual de Juan Flórez.—El Recau
dador auxiliar, Francisco González. 

{ A N U N C I O S O F I C I A L E S 

( Don Francisco del Río Alonso, juez 
municipal suplente de esta ciu-

' dad. 
i Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte cUsposiuva, dicen: 

i <SentenJa.* -En la ciudad de 
León, a Veintinueve de febrero de 
mil nevedentos dieciséis; el Tribu-

j E D I C T O 
Don Pascual de Juan Flórez, Arren

datario de la cobranza de las con
tribuciones e Impuestos de la pro
vincia de León, y en su nombre y 
representación,!}. Francisco Gon
zález Legarrigartu, Recaudador 
auxiliar de ia provincia. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio Instruido por mi 
autoridad, sobre derechos reales, 
según certificación expedida por la 
Tesorería de Hacienda, se ha dictado 
la providencia siguiente: 

tf(Ovidencia.=No habiendo sa -

Contribaciún territorial.—Anos de 
191 i a 1915 

Don Eduardo Sánchez Martínez, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
de contribuciones en el Ayunta
miento de Cubillos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Felipe Gar
d a , vecino de Bárcena del Rio, por 
débitos del concepto contributivo y 
años arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 3 del corriente, la siguiente 

iProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho D. Felipe Garda , sus descu
biertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmue
bles pertenecientes a dicho deu
dor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 20 del actual, 
y hora de las once de la mañana, en 
ia sala consistorial, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. Notifl-
quese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en su caso, y anúnclese 
al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen laa 
siguientes condtóones, en cumpli
miento de lo dispuesto en «I art, 95 
de la Instrucción de 28 de abril da 
1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

Una tierra, en los Bouzas, término 
de Cubillos, de cuatro áreas: linda 
E . , Faustino Martínez; S . , Carmen 
Calvo; O . , Prudencio Sierra, y N . , 
Fausto Galán; valorada p a n la su
basta en 30 pesetas. 

9 I 



Otra, en o! mismo término, de cua
tro áreas: llnJa E., Faustino Martt-
IIFZ; S . , Roqua LCSH'JJ; O.. Manue
la González, y N., Prudencio Sisrra; 
Valorada para la subasta en 30 peso-
tas. 

Otra, en el Petirón, término de 
Cubillos, ds dos áreas: linda E. y O. , 
Miguel Martínez, y N , cierro; Valo
rada para la subasta en 20 pesetas. 

2. a Qae el deudor o sus cnusa-
hablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los Inmutb'es,están de manifiesto 
en esta eficina hasta el día de la 
celebración de zquel acto, y que los 
llcitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 
- 4.a Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los llcitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden

cia, el 5 por tOO del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depóclto 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en la 
Caja de León. 

Cubillos 5 de marzo de 1916.— 
E l Agente ejecutivo, Eduardo Sán-
chez.=V.0 B.0: E l Arrendatario, 
Pascual de Juan Plórez. 

Chano Yáñez (Primitivo), hijo de 
Ramón y de Raimunda, natural de 
Quintana del Marco, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, y de 
1,530 metros de estatura; cuyas se
nas particulares se Ignoran, domici
liado últimamente en Quintana del 
Marco, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 

plazo de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm 36, de guarni
ción en León, primer Teniente, don 
Francisco Garda Vera; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 28 de febrero de 
1916."Francisco García. 

Antonio San Miguel Terrón, hijo 
de Manuel y de Manuela, natural de 
Magaz (León), de estado soltero, de 
profesión labrador, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en Ar-
gmza(León), y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Ca ja de Recluta de Astorga para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
el Juzgado militar de esta plaza, ante 
el Juez Instructor, D. Diego Ordó-
flez Flórez, Comandante de Infante
ría, con destino en el Regimiento de 
Valencia, núm. 23, de guarnición en 
esta plaza; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebalde si no lo efec
túa. 

Santander 24 de febrero de 1916. 
E l Juez Instructor, Diego Ordóñez. 

B A N C O D E ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito transmisible, número 
7.240, de pesetas nominales 21.100, 
en 4 por 100 Interior, expedido por 
esta Sucursal en 8 de julio de 1915, 
a favor de D.a Amelia Miguel Gar
cía Canseco, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la primera Inserción 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales G¡ceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 6.* del Re
glamento vigente de este Banco; ad-
Virtlendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo anulando el 
primitivo, y quedando e l Banco 
exento de toda responsubllldad 

León 17 de febrero de 1916.—El 
Secretarlo, José de Orla. 

C A P I T A L D E L E O N 
M E S D E E N E R O A Ñ O D E 1916 

Estadística del movimiento natural de la población 
CMHM» da laa defanelonea 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
¡5 
Í6 
!7 
13 
>9 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
23 
27 
a s 
28 

•50 

SI 
38 
35 
34 
35 
56 
57 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático ( 1 2 ) . . . . 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas Í 3 , 1 1 v 14 a 19). . 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 36) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39) , 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) , 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 9 3 a 98) 
Arecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y iifliíis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 152) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

le;-) (157). 
Oíros accidentes puerperales (134, 135,156 y 138 a 141) . . . 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151) . . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (185 a 163). 
Otras enfermedades (20 a 27, 36 ,57 ,38 ,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

Número 
de 

drfüncio— 

TOTAL., 

8 
2 

~44~ 

León 14 de febrero de 1916. =E1 Jefe de Estadística, Federico Cámaras*. 

C A P I T A L D E L E O N 
A Ñ O D E 1916 M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 19.284 

N 4 l ( C M BK HSCHOS./' 

I Nacimientos 
Defunciones ' " . 
Matrimonios. • . . 

57 
44 
20 

Natalidad <•>.. 
Mortalidad <•>. 
Nupcialidad... 

2,96 
2,28 
1,04 

V h M . 

NÓMFM DK NACIDOS. 

Varones. • 
Hembras. 

V i n a . 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

30 
27 

40 
2 

15 

TOTAL. 57 

, Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

Varones. . 
Hembras. 21 

NÓMBB* DE y L U X - } Menores de Saf ios . 
CIDSI m \ D e 5 y másai los. . . 

8 
36 

E n hospitales y casas de salud 
E n otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL., 

12 
9 

21 

León M de febrero de 1916.=EI Jefe de Estadística, Federico Canurasa. 

(1) Tío «t iaclnyen Ion nacidos mnertoi. 
Se cosáldens nacido* muertos lo« q n m e c a y» muerto» j lo» que TÍTM me

nos de TSinticnatro horas. 
(2) No s«i incluyen las detunoionoa do los nacidos muertos. 
(8) Kste coaficiente se refiere > los nacidos TITOS. 
(1) También sa ka prescindido da los nacidoa muertos para calcular asta rslac.ón. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

' Imprenta de la Diputación provincial 


